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<3olettn ©fteml
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de la 1*45 
de la mañana me dice lo siguiente:

«S. M. el Rey, según las noticias 
telegráficas recibidas esta noche, si
gue bien. Ha dormido algunas horas 
y luego se ha levantado y ha recibi
do áúa oficialidad y á las muchas 
personas que han acudido á Palacio. 
La dislocación del General Echagüe 
tampoco es grave.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este Boletín para co
nocimiento y tranquilidad de los ha
bitantes de esta provincia.

Valladolid 8 de Agosto de 4879.— 
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

SEGGION PRIMERA

PARTE OFICIAL.
{Gaceia del 7 de A^osio de 4879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Escoriaza 6, 4‘45 L—Gobernador 
al Presidente del Consejo de Minis
tros y al Ministro de la Gobernación:

«En este momento regreso del lí
mite de la provincia, donde he tenido 
elhonordedespedirá S.M.yAA. RR. 
Tambien lo han hecho una Comisión 
de la Diputación y numerosas de los 
Ayuntamientos limítrofes, que de
seaban dará S. M. yAA. RR. prue
bas de respetuosa adhesión.»

Vitoria 6, 7‘56 A—Gobernadora! 
Presidente del Consejo de Ministros 
y al Ministro de la Gobernación:

«S M. y AA. RR. acaban de salir 
en este momento para el Escorial sin 
novedad. Un gentío inmenso llenaba 
el anden de la estación para ofrecer
les sus respetos.»

Escoriaza 6, 8‘ 20 m.—Ministro de

Gracia y Justicia al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«En este momento, que son las 
ocho de la mañana, sale para el Es
corial la comitiva presidida por el 
Jefe superior de Palacio, conducien
do el cadáver de S. A. R. la Infanta 
Doña Pilar. A las tres de la tarde sal
drá para dicho punto 6. M. el Rey 
con sus Augustas Hermanas »

Vitoria 6, 1 L—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministro.s 
y Ministro de la Gobernación:

«En este momento, que son las 42 
y 45, sale para el Escorial el cadáver 
de la malograda Infanta Doña Pilar, 
acompañándola el Marqués de Alca
ñices y Marqués de Santa Cruz.

Al depositar el cadáver en la esta
ción, el limo. Sr. Obispo ha rezado 
un responso.

La Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de la capital han de
positado sobre el féretro dos coronas 
como prueba de su respetuoso afecto. 
Toda la población se hallaba por 
todas las calles y en el anden mani
festando la gran parte que toman en 
la terrible desgracia que agobia hoy 
á S. M., á la Familia Real y átoda 
la Nación.»

Búrgos 6, 8‘40 n.— El Gobernador 
al Sr. Ministro de la Gobernación:

«El cadáver de S. A. R. ha pasado 
por la estación de esta capital, ha
biéndosele tributado los honores de 
Ordenanza, con asistencia de las Au
toridades military eclesiástica. Au
diencia, Diputación, Ayuntamiento, 
funcionarios del órden civil y un in
menso gentío.»

Valladolid 6, 9 7i.=-El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Ha llegado el tren que conduce 
el cadáver de S. A. R. la Serenísima 
Sra. Infanta Doña Pilar, y sale para 
el Escorial á las nueve y 25.»

Búrgos 6, 41‘55 n.—Gobernador 
á Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey y AA. RR. han lle
gado á las diez y tres minutos de esta 
noche, continuando su viaje sin no
vedad, y habiendo' salido de esta es- 

' tacion á las diez y cincuenta minutos 
de la misma.»

Valladolid 7, 2‘42 ^.—Gobernadoi- 
á Ministro de la Gobernación:

1 «Á la una y 37 minutos ha llegado 
sin novedad á esta estación el tren 
que conduce á S. M. y AA. RR., con
tinuando la marcha á la una y 55 

' minutos. Á pesar de no haberse dado 
publicidad y de lo avanzado de la 
hora, las Autoridades y corporacio
nes, y muchísimas personas de todas 
las clases de la sociedad, han acudi
do á los andenes de la estación, de
seosas de demostrar su sentimiento 
y asociarse al dolor que aflige á S. M. 
y Real Familia.»

S. M. el Rey (q. D. g.), la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sr9s. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan su viaje al Escorial sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Aposto de 1879.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia de 
Vich, de los cuales resulta:
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Que á nombre de D. Antonio Bar- 
ñolas y otros se presentó en el refe
rido Juzgado un interdicto de reco
brar la posesión de un camino par
ticular, según manifiestan aquellos, 
que liabia sido interceptado por cier
tas obras ejecutadas por D. Pedro 
Baques y la Sociedad del ferro-carril 
de San Juan de las Abadesas:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, se dic
tó auto restitutorio, é interpuesta 
apelación por la Compañía del fer
ro-carril, antes de que fuera admi
tida, el Gobernador de la provincia 
de Barcelona, á instancia de la mis
ma compañía, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que 
el Real decreto de 14 de Junio de 
1854 determina la forma, en que 
han de hacerse las reclamaciones 
por los particulares y corporaciones 
que se consideren agraviados, con 
la inlerruccion por un ferro-carril 
en las vias vecinales rurales y de 
servicio particular, y prescribe que 
dichas reclamaciones son puramente 
administrativas, sin intervención al
guna de la Autoridad judicial:

Que sustanciado el incidente, el 
Juez sostuvo su jurisdicción, alegan
do que la Sociedad del ferro-carril 
habia reconocido la competencia del 
Juzgado en el hecho de haber inter
puesto apelación del auto restituto
rio: que por la información del in- 
térdicto se habia justificado que el 
camino en cuestión es de propiedad 
privada y no de carácter vecinal: 
que solo se trataba .en el interdicto 
de la posesión del camino, y no del 
derecho que pudiera haber para in-, 
terceptarlo: que'los actores en el in
terdicto manifestaban, y el Gober
nador nada oponía acerca de ello, 
que ni se habia instruido el expe
diente á que se refiere el Real de
creto de- 14 de Junio de 1854, ni la 
medida habia sido acordada por Au
toridad competente en los términos 
prevenidos en dicho Real decreto, 
con arreglo al cual, y en armonía 
con la legislación sobre expropia
ción forzosa, debia preceder á la 
ocupación las declaración de nece
sidad y la indemnización correspon
diente; y por último, que el inter
dicto no contrariaba providencia al
guna administrativa; y- citaba el 
Gobernador los artículos 3.", 4/y 
12 del Real decreto de^ 14 de Junio 
de 1854, la ley de 17 de Julio de 1856 
y el reglamento para la ejecución de 
la misma de 27 de Julio de 1855, el 
artículo 10 de la Constitución, los 
artículos 505, 504, 505, 561 y 565 de 
la orgánica del Poder judicial, y va
rias decisiones de competencia:

Que el ^Gobernador, oida la Comi
sión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la-Constitución, 
según el cual no se impondrá jamás 
pena de confiscación de bienes, y 
nadie podrá ser privado de su pro
piedad sinó por Autoridad compe
tente y por causa justificada de uti
lidad pública, prévia siempre la cor

respondiente indemnización, y si no 
precediese este requisito, los Jueces 
ampararán y en su caso reintegrarán 
en la posesión al expropiado:

Visto el Real decreto de 14 de 
Junio de 1854, que establece el pro-- 
cedimiento para determinar la parte 
que ha de ocuparse por una línea de 
ferro-carril que haya de construirse 
ó esté en construcción en los caminos 
vecinales, rurales y de servicio par
ticular, así como tambien en las 
vias, veredas y servidumbres comu
nes y de interés colectivo de la agri
cultura; fija la competencia del Mi
nisterio de Fomento para aprobar ó 
desaprobar en parte ó en todo las 
modificaciones y reformas propues
tas por los Ingenieros, consigna la 
forma en que han de valorarse las 
indemnizaciones, y otorga á las par
tes el derecho de recurrir en deter
minado caso á los Consejos (hoy Co
misiones provinciales) y al Real (hoy 
de Estado) en apelación del fallo de 
los primeros:

Visto el art. 5." de la ley de 10 de 
Cnero del^^resente año, según el 
cual no podrá tener efecto la expro
piación á que se refiere el art. 1.“, sin 
que precedan los requisitos siguien
tes: declaración de Utilidad pública, 
declaración de que su ejecución exi
ge indispensablemente el todo ó par
to del inmueble que se pretende ex
propiar, justiprecio de lo que se haya 
de enajenar ó ceder y pago del pre
cio que represente la indemnización 
de lo que forzosamente se enajena ó 
cede:

Visto el art. 4.° de la misma ley, 
que autoriza al que sea privado de 
su propiedad sin que se hayan llena
do los requisitos del artículo anterior 
para utilizar los interdictos ■ de rete
ner y recobrar, y paraque los Jueces 
amparen y en su caso reintegren en 
la posesión al .indebidamente expro
piado:.

Considerando: ’
1 .” Que en el presente caso no 

consta en manera alguna que se haya 
instruido el expediente á que se re
fiere el Real decreto citado, y no 
.existe respecto de ese extremo sinó 
la manifestación de los interesados, 
que niegan haberse cumplido aquel 
requisito y haber sido indemnizados:

2 .° Que no aparece que la Ern-' 
presa del ferra-carril de San Juan 
de las Abadesas haya procedido al 
ejecutar las obras en virtud de acuer-. 
do alguno administrativo, y por con-, 
siguiente no puede menos de ser te
nida como un particular que lastima 
los derechos civiles de otro parti
cular cualquiera:

5 ." Que no habiéndosejustificado 
que el interdicto promovido por Don 
Antonio Barnolas y sus colitigantes 
contraríe las disposiciones jomadas 
por la Administración dentro, del 
círculo de sus atribuciones, debe 
aquel ser sustanciado ante los Tri
bunales de justicia;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Julio

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido para aumentar el 
cupo de consumos dei pueblo de Al
deanueva de Serrezuela, provincia 
de Segovia, dicho alto Cuerpo se ha 
servido evacuarlo en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
5 del presente mes de Junio se ha-re- 
mitído á éste Consejo el expediente 
instruido con él objeto de aumentar 
el encabezamiento de. consumos al 
pueblo de Aldeanueva de Serrezuela, 
provincia de Segovia.

Del mismo aparece: que el expre
sado puebló”tieñe 550. habiTantes, y 
satísfaeé<pór?ieneabezaruiénto 827 pe
setas, que grava á cada uno en 2 pe
setas 55 céntimos; y debiendo pagár 
á pesetas,.- según la- circular de 20 de 
.Agosto de 4878, la Administración 
económica de Segovia, teniendo en 
cuenta las condiciones desfavorables 
de la localidad, propuso solo un au
mento de 402, que fué aceptado por 
la -Municipalidad, y con cuyo crite- 
río^está conforme el Director gene- 
ral'del ramo-.

La base‘5.* de la circular citada 
dispone qué las poblaciones meno
res de l .000 almas satisfagan un gra- 
vámen-de 4.pesetas por individuo; 
precepto que comprende al de Al
deanueva de Serrezuela; pero aten
diendo' á sus desfavorables condi
ciones y á su buen deseo, no opO- 
mendosei al aumento propuesto por 
eriJefeeconómico,

El Consejo entiende que- procede 
resolver el expediente en la forma 
indicada.por el Director général de 
impuestos,. .á. reserva de aumentar 
el tip o. fijado en la circular de 2'0 de 
Agosto de 1878 cuando mejoren las 
circunstancias que concurren en el 
púéblo de Aldeanueva de Serrezuela.»

Y .conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido-resolver .como en el 
mismo, se propone.

De Real órdeh- lo comunico á V. E. 
para su Conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 
1879.—-Orovio.:—Sr. Director gene-^ 
ral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido para aumentar el 
cupo de consumos del pueblo de 
Fuente del Olmo de Izcar, provincia 
de Segovia, dicho alto Cuerpo se ha 
servido evacuarlo en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Con
sejo la Real órden de 5 del presente 
mes, devuelve informado el expe

de mil ochocientos setenta y nueve.
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez 
de Campos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

diente instruido con el fin de aumen
tar el encabezamiento de consumos 
al pueblo de Fuente del Olmo de 
Izcar, provincia de Segovia.

Del mismo resulta: que el expre
sado pueblo tiene 271 almas, y satis
face un encabezamiento de 911 pe
setas, que grava á cada uno de los 
habitantes con 5 pesetas 29 cénti
mos, debiendo pagar 4 según la cir
cular de 20 de Agosto del año último; 
la Administración económica de Se
govia, teniendo en cuenta las condi
ciones desfavorables de la localidad, 
propuso solo un aumento de 41 cén
timos de peseta por habitante, que 
hace un total de 113 pesetas ,90 cén
timos, el que fué aceptado por el 
Municipio, y con cuyo extremo está 
conforme el Director general del 
ramo.

La base tercera de la circular de 
20 dé Agosto dispone que los pueblos 
menores de 1.000 almas satisfagan 
un gravámen de 4 pesetas por indi
viduo,, precepto que comprende al 
de Fuente del Olmo de Izcar; pero 
atendiendo á las condiciones desfa
vorables del pueblo, su buen deseo 
no oponiéndose al aumento, acep- 
tándoló por el contrario voluntaria
mente;

El Consejo entiende que debe 
aprobarse el aumento propuesto por 
el Director general del ramo, y acep
tado por el Municipio de Fuente del 
Olmo de Izcar, á reserva de que en 
su dia y cuando mejoren las condi
ciones desfavorables de la localidad 
se eleve el tipo al máximum.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(T- D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Dé Real órden lo comunicó- á vue
cencia para su conocimiento y efec
tos consiguientes..Dios guarde á vue
cencia muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 1879.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Impuestos.

, Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente instruido para aumentar el 
cupo de consumos del pueblo de: 
Carrascal del Rio, provincia de Se-- 
.govia, dicho alto Cuerpo se ha ser
vido evaeuarlo én los términos si
guientes:

«Excmo. S.: Goh Real órden de 24.; 
de Mayo último, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se 
remitió á informe dé este Consejo el, 
expediente instruido con el objeto de 
aumentar el encabezamiento de con
sumos dél pueblo de Carrascal del 

.Río, provincia de Segovia.
De los antecedentes resulta: que' 

■.el actual ■encabezamiento del expre
sado pueblo es de 1.501 pesetas, re
partidas entre sus. 525 habitantes, 
saliendo gravado cada uno en 2 con 
86; la Administración económica 
propuso un aumento total de 441 pe
setas 50 céntimos, ó sean 5 pesetas' 
70 céntimos por individuo, que fué': 
aceptado por los delegados del Mu
nicipio.

La Dirección general en su infor-
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me de .i 6 de Mayo propuso se acep
tara el auniento indicado por la Ad
ministración, y admitido por el 
Ayuntamiento, ■

Al pueblo de Carrascal del Rio, 
conforme con lo que previene la 
circular de 20 de Agosto del año pa
sado en su disposición 5.®, le cor
respondería un gravámen indivi
dual de 4 pesetas.

El aumento propuesto por la Ad
ministración económica, aceptado 
por el municipio y favorablemente 
informado por el Centro directivo 
en su dictámen, no llega á la expre
sada cantidad; pero teniendo en 
cuenta las desfavorables condicio
nes de la localidad, la poca diferen
cia que existe entre la suma que de
biera satisfacer y la que se han obli
gado ápagar, y el buen deseo del 
Ayuntamiento en beneficio de los in
tereses del Tesoro, aceptándolo vo
luntariamente y sin la mas pequeña 
oposición, el Consejo opina que pue
de elevarse el encabezamiento del 
expresado pueblo en la cantidad que 
la Administración propuso y el Mu
nicipio aceptó, sin perjuicio de au
mentarle en su dia hasta el máximun 
que fija la antedicha circular.»

Y conformándose S. M. (q. D. g.) 
con el preinserto, informe, se ha ser
vido resolver como en el rhismo se 
j^'ropohe. '

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi- 
■guientés. Dios' guarde d . V. É. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1879. 
'—Orovio.—Sr. Director general de 
Impuestos.

fGaceia del 6 de Alfosio de 4879 J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
ínotiVo de la instancia elevada por 
Ramón Álvarez Carnicero pidiendo 
fndulto de la pena .de cuatro años y 
tres meses de prisión correccional 
que el Tribunal Supremo le impuso 
fin causa por delito de atentado:

. Considerando que el .reo ha dado 
pruebas inequívocas de arrepenti
miento, y lleva cumplidas mas de 
dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
48/0, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, conlo consultado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi ConSéjo de Ministros,.

Vengo én indultar á Ramón Alvá- 
rcz Carnicero del resto de la pena 
de cuatro, años y tres meses de pri
sión correccional que le fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de J.ulio de mil ochocientos se- 
^^la y nueve.—Alfonso.—rEl Minis-- 
tro de Gracia y Justicia, Pedro No- 
lasco Aurioles, •

(Gacela del 5 de Alfosio de 1879.j

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Denias 
Dslancadas.

El dia 15 de Setiembre próximo, 
á la una y media de su tarde, tendrá 
lugar en esta Diretcion, con arreglo 
al pliego de condiciones que en la 
misma estará de manifiesto todos los 
dias no festivos, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, la subasta 
para contratar 57.000 resmas de pa
pal blanco de primera clase y 60.000 
de segunda, y además las que sobre 
estas puedan pedirse hasta un má
ximun de 14.000 de primera, las de 
dicha clase que se necesiten para la
bores dé Aduanas, y 18.000 de se
gunda, todas con destino al servicio 
de la. Fábrica Nacional del Sello du
rante los años de 1880 y 1881.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 4 de Agosto de 1879.—El 
Director general, José M. Rodríguez.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL SE LA PSOYINCIA.

NEGOCIADO 2.»

ÓrAen ‘público. .

Circular NÚM. 1917.

Habiendo sido detenidas por el 
Inspector Jefe de Orden público de 
esta provincia las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, á 
sujetos sospechosos que además de 
carecer de las correspondientes guías 
no acreditan su procedencia; he acor- 
dado.de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones 5.® y 6.® de 
la Real órden circular de 8 de Se
tiembre del año último, deposita,rlas 
y señalar él plazo .de treinta dias 
desde que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en tres números conse
cutivos del Dolelin ojlcial^ para que 
los que se crean con derecho á ellas 
puedan.entablar sus reclamaciones, 
advirtiendo que trascurrido que sea 
el término señalado se procederá á su 
venta y depósito de la cantidad que 
produzcan en la Gajá de esta provin
cia, deducidos los gastos de manu
tención y,demps que correspondan, 
conforme se previene en la precitada 
Real órden.

Valladolid 7 de Agosto de-4 879,— 
El. Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Señas de las caíallerias.

Una yegua de' seis cuartas poco 
mas ó menos, calzada de la parte 
posterior de atrás de las dos patas, 
un lunar blanco' en la crin y varios 
lunares én los costillares, á medía 
crin, pelo castañó oscuro.

' Üh caballo de seis y media cuartas 
de.alzada, del mismo pelo que la an
terior, edad seis años, entrechato.

cOñ un lunar blanco parte arriba del 
hijar izquierdo,..cola despuntada, crin 
completa y en la frente un pequeño 
lunar, capón.

- Otro del mismo pelo, algo mas cla
ro, de la marca menos dos dedos, 
de cuatro años, calzado del pié dere
cho, menudillo de abajo, con un lu
nar negro en el hijar derecho y una 
estrella en la frente, rabicorto y lodo 
él la crin, capon.

Todos los arreos de las caballerías 
. aquí citadas., son los siguientes:

4 ." Una silla sin estribos, bati
cola.

2 ." Un albardon con estribos, ba
ticola. .

5 .” Unos castillejos con .su jal
ma y cinchas, dos bocados, una es
puela y un saco, cabezada rota y 
dos cabezones decorreá en buen usó.

TERCERA SECCION.
; NOm. 1924. ’

(Jontandancia general Su^inspeccion 
de Ingeniero.

Existiendo vacantes dos plazas de 
maestros de obras militares de ter
cera clase, se anuncia para conoci
miento de todoslos que deseen optar 
á ellas, debiendo verificárse él.acto 
dél examen teórico én la ciudád de 
Guádatájata, él dia 4.® de Diciembre 
del corriente año. '

El programa y demás detalles son 
los publicados en la Gacela del 46 
de Setiembre: de .487-5 y asimismo 
se facilitarán en la Secretaría de esta 
Comandáhciá general Subinspeccion, 
calle de Milicias, número 4, todos 
los dias no feriados, de diez de la 
mañana á dos de la tarde.

Valladolid 7 de Agosto de 1879,— 
El Comandante Secretario, Alejan
dro Roji.

CUARTA SECCION.

Ntísi. 1920.

Don Doa^nin Afaria de Alósy Afon, 
fuez dedJ.rimera inslancia delear 
Udo de Olmedo.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á.cuantos se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la ca
pellanía de patronato familiar activo 
y pasivo que María Martin,: vecina 
que fué de Ataquines, fundó en la 
Iglesia de San Juan Bautista de la 
misma, en nueve de Mayo de mil 
seiscientos nóventá y nueve, ante 
el Escribano .don Cosme Vara, 
para que en.el término de treinta 
dias, á contar desde que este edicto 
se inserte en la Gaceta de Afadrid y 
Dolelin oñcial de la pro.vincia, com
parezcan en este Juzgado A. usar .de 
su derecho, bajo apercibimiento que. 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo. tengo 
acordado en los autos promovidos 
por don José María Carramolino Bue

naposada, vecino de Avila y posee
dor actual único presentado hasta 
ahora.

Dado en Olmedo á cuatro de Agos* 
to de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Joaquín María de Alós.—Por man
dado de Su Señoría, Tomás Torés 
Perez.

QUINTA SEGGION.
Núm. 4825.

Don foa^uin de Afiér y Derán, Al-^ 
, calde y Presidente accidental del 
DxcelenUsimo Aynnlamiento cons^ 
titucional de esta ciudad. ■

Hago saber:, que en sesión cele
brada por dicha Corporación el dia 
diezy ocho de' Julio último, se dió 
cuenta del proyecto, de reforma de 
ahneacipnes dél grupo de edificación 
comprendido entre las Plazas Mayor 
y del Corrillo y las calles de Espe
cería, Lonjay Lencería, suprimiendo 
las antiguas Callejuelas y reduciendo 
a dos las siete manzanas de casas 
que las forman, haciendo en ambas 
la distribución correspondiente de 
solares y terrenos sobrantes, todo 
según resulta dél plano formado al 
efecto por el Arquitecto Municipal, 
y se acordó se anuncie al público 
por el término de veinte dias, para 
que los que se crean interesados 
tanto en las alineaciones generales 
dé ambas manzanas, como sobre la 
distribución de solares, puedan exa^ 
minar dicho proyecto en la Secreta
ría de dicha Corporación/y hacer 
sobre éílas reclamaciones que con
sideren oportunas, advirtiendo :que 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna de las que pudieran 
aducirse. . .

Valladolid siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta-y-nueve..—Joa* 
quia de Mier y Terán.

■ NúM. 1921.’'

. , Apuuiamiento cons titucional de 
Asear. .

Debiendo proveerse la plaza de 
Farmacéutico titular- de esta .villa 
para el. suministro de medicinas 
gratisálos enfermospobres que sean 
designados, desdé' el diá l.° de Oc
tubre próximo, se anuncia por me
dió de la inserción en el Dolelin 
cecial de la provincia, por término 
de un mes, á contar desde su.publi* 
eacion.

■Debiendo advertirse que la dota'-' 
clon señalada es lájde 550 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres ven
cidos |de los fondos municipales, y 
que. las, solicitudes se.- dirigirán ál 
Presidente de este municipio. »

Iscar 6 de Agosto de 4879t^EI 
Alcaidé,'Luis Hernansanz.—Él Se-, 
cretarió, Julián Peralta. '
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado 
cuyos expedientes judiciales se han pasado á los respectivos juzgados para su terminación. con fecha 48 de Julio lúltimo.

Número del

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia. Fecha del remate.
NOMBRES 

de los rematantes. Vecindad.

IMPORTE 
del remate.

Expediente. Inv-'ntario.
Pesetas. Ct.

12424 101 y 239 Tierras en Moral de la Paz.. . . Clero. 11 Marzo 1879. D. Martin Sánchez. . . . 441
705
326
513
450

12572 847 Id. en Gaton. . . ... . . Id. Id. Anacleto Nuñez . . . . ViUalon
>

42574
42576
42583
12598

229
105
259

3928

Id. en la Union...............................
Id. en Melgar de Abajo...................
Id. en Barruelo. ......
Id. en Velliza. .......

Id.
Id.
Id.

Estado.

28 id.
Id.
Id.

8 de Abril.

Miguel Paniagua. . . . . 
Juan de Cabo........................ 
Angel de Vega....................... 
Calixto Agüero.....................

La Union. 
Villalon. 
Barruelo.

> 
> 
» 

>

12670 5'267 Id. en Simancas.............................. Clero. 20 de Mayo. Paulino García. . . . , 111 s
1

1715 
2580
5000 
4200 
5505 
6000 
5750 
4505 
5505 
5(100 
6200
200

>

12659
12660
12661
12666

1911 y 5979
1911 y 5799
1910 y 5974
1912 y 5949

Id. en Gastrobol........................ .....
Id. en id. ........ 
:’d. en id. ........ 
fd. enid.................................... .....

Id.
Id.
Id. 
id.

10 de Junio.
Id.
Id.
Id.

Emeterio García. . . . .
Antonio Cristin. . . . .
Emeterio García...................

El mismo. . . .

Herrin. 
Castrobol.

Herrín. 
Id.

Villalon. 
Td

»

» 

>

12674
12675

2117
2080 y 5919

Id. en Villalon.................................
Id. en Hd. .....................................

Id.
Id.

Id.
Id.

D. Manuel Arias. . . . . .1 
Juan Moro...............

> 
»

12676
12677
12678
12679
12689

2080 y 5819
2080 y 5819
1680 y 5444
1795 y 5559

5270

Id. en id..........................................
Id. en id...........................................
Id. en Mayorga...............................
Id. en id..........................................
Id. en Padilla de Duero.....

Id.
Id.
Id. •
Id.

Estado.

Id.
Id.
Id.
Id.

17id. |

JoségRequejo........................
Santiago Rabadan. . . .
Tomás Anjurjo. . , . .
Manuel Arias. . . . .
Indalecio Burgoa..................

Id.
Id.

Morales de Campos.
Villalon. 
Peñafiel,

» 
> 

> 
» 

> 
M

Lo que se publica en el Poletin oficial áe la provincia conforme á lo prevenido en el art. 137 de la Instrucción de 31 de Mavo do 1855
Valladolid 6 de Agosto de 1879.—El Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lopez de Torres. ^^^

NuM. 1907.

il Icaldia constitucional de 
AfatiUa de los Caños.

El remate de las obras de nueva 
construcción anunciadas por el Ayun
tamiento de este pueblo en el Pote- 
din oficial de esta provincia corres
pondiente al 29 de Junio último, tuvo 
lugar el 15 del mes de Julio siguien
te y mediante á que el rematante 
agraciado en la subasta hamanifesta- 
do por escrito no serle posible rea
lizar tales obras por carecer de me
dios materiales para llevarías á efec
to, y habiendo además dejado de 
cumplir la disposición cuarta de las 
que contiene el expediente de subas
ta, este Ayuntamiento en sesión de 
este dia ha acordado anular la adju
dicación hecha el 13 de Julio anterior 
y que fué aprobada en sesión del 16 
del mismo, de conformidad á lo dis
puesto en dicha disposición cuarta y 
artículo 3." de las condiciones gene
rales aprobadas por Real órden de 
10 de Julio de 1861.

En su consecuencia dicho Ayun
tamiento ha acordado tambien en 
este dia anunciar nueva subasta pú
blica de las obras publicadas en di
cho Poletin oficial del 29 de Junio 
próximo pasado, para el dia 15 del 
corriente mes de Agosto, hora de las 
once, en esta casa Consistorial, por 
pujas á la llana y bajo las condicio
nes que comprende el proyecto, me
moria, plano, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se hallarán de mani
fiesto al público en las horas de ofi
cina para que el que guste pueda 
consultarías.

Se anuncia para que llegue á co
nocimiento de licitadores, advirtien
do que para tomar parte en la su
basta hay que acreditar haber con

signado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento 500 pesetas á que as
ciende el 5 por 100 del importe 
señalado á la indicada subasta.

Matilla de los Caños 3 de Agosto 
de 1879.—El Alcalde presidente, 
Florentino Olmedo.

Núm. 1909.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Por separación del que la desem
peñaba se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 900 pe
setas, con mas 300 que percibirá el 
agraciado en concepto de contrato 
alzado al material de dicha oficina, 
pagadas estas dos sumas por men
sualidades vencidas, con cargo al 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Presidente 
en el preciso término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia.

Simancas 1.® de Agosto de 1879. 
—El Presidente, Julian Herrero.— 
Por su mandado, Marcelino García, 
Secretario interino.

NúM. 1908.

Ayuntamiento constitucional de 
Aforal de la Paz.

Esta Corporación municipal de que 
soy Presidente ha acordado señalar 
para la cobranza de descubiertos del 
repartimiento girado sobre la rique
za territorial por el impuesto del 4 
por 100, hecho para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal en el año

1 económico de 1878 á 1879, los dias 
6 y 7 del próximo mes de Agosto.

Lo que he acordado hacer público 
por medio del presente que se inser
ta en el Poletin oficial para conoci
miento de los contribuyentes hacen
dados forasteros, á pesar de los edic
tos que con esta fecha se remiten á 
los señores Alcaldes de los pueblos 
respectivos.

Moral de la Paz á 31 de Julio de 
1879.— El Alcalde, Hermenegildo 
Perez.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Indalecio Gutiérrez Perez.

Núm. 1922.

Ayuntamiento constitucional de 
la Aíoía del Afarqués.

Por defunción del contratista de 
las obras de Salas Consistoriales, 
Escuelas y habitaciones para los 
Maestros de esta villa, el Ayunta
miento que presido ha acordado que 
en el dia 24 del actual, á las doce de 
su mañana, tenga lugar en la actual 
Sala Consistorial de esta localidad, 
un nuevo remate para la terminación 
de dichas obras, consistentes en en
samblaje, enlucidos interiores y ex
teriores, hierro y otros que mas por 
menor detalla el nuevo presupuesto 
formulado al efecto por el Sr. Arqui
tecto provincial bajo el tipo de 8,560 
pesetas y 21 céntimos.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados con arreglo al ad
junto modelo, desde una hora antes 
de la señalada para la subasta, al 
cual acompañará el documento que 
acredite haber consignado en la De
positaría municipal el 6 por 400 del 
importe del presupuesto, que se am
pliará á un 10 por 100 como garan
tía definitiva por el que sea contra
tista.

Si resultaren dos ó mas proposi

ciones iguales se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por espacio 
de quince minutos, adjudicándose 
en el acto al que ofreciese mayores 
ventajas.

Los proyectos y pliegos de condi
ciones facultativos y económicos se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Gorporaçion municipal á dis
posición de cuantos deseen exami
narlos.

Mota del Marqués 7 de Agosto de 
1879.-EI Alcalde, Francisco F. Alon
so.—-El Secretario, Francisco Fer
nandez.

Afodelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , según Jo 
acredita la cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio publica
do en el Poletin oficial de la pro
vincia de Valladolid, núm..., del 
presupuesto, condiciones y cuantos 
requisitos se exigen para la termi
nación de las obras de las Salas Con
sistoriales y Escuelas de la Mota del 
Marqués, se compromete á tomarlas 
á su cargo por la cantidad de..., (en 
letra) pesetas con estricta sujeción á 
los referidos requisitos y condi
ciones.

AKHNCIOS PARTICÜLARES-
El dia 45 de Julio desapareció en 

Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado] derecho, con solo dos 
dientes. La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda.

8—7

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santaren.
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